
LEXIM:  PUOOdYi 

“abogados 

Quito D.M., 5 de octubre de 2010 

Señor Doctor 
REMIGIO POVEDA VARGAS . 
NOTARIO DECIMO SÉPTIMO DEL CANTON QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

Yo, Jorge Alfonso Cevallos Carrera, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 
Abogado, por medio de la presente, solicito que de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos 
que a continuación se señalan: 

4. Escritura pública por la que consta que METRO DE MADRID, S.A. ha emitido 
las resoluciones y autorizaciones correspondientes para la apertura de una 
sucursal en Ecuador, debidamente otorgada ante el Notario Pedro José 
Bartolomé Fuentes, bajo el número de protocolo 4157 de fecha 28 de 
septiembre de 2010, debidamente apostillada. 

2. Copia certificada de la escritura pública contentiva del acto constitutivo de 
METRO DE MADRID, S.A. bajo la denominación Compañía Metropolitano 
Alfonso XIll, debidamente otorgada el Notario Don Dimas Adánez y 
Horcajuelos el 24 de enero de 1917, debidamente apostillada. 

3. Copia certificada de la escritura pública conferida el 13 de septiembre de dos 
mil por la cual consta la reforma al objeto social de METRO DE MADRID, S.A., 
instrumento que fuera otorgado ante el Notario Pedro José Bartolomé Fuentes, 
debidamente apostillada. 

4. Certificado de existencia, constitución legal y funcionamiento de compañías 
número nueve/2010 otorgado por el Cónsul General del Ecuador en Madrid, 
Gustavo Mateus Acosta; 

5. Oficio emitido por la Superintendencia de Compañías por la cual se autoriza el 
uso de la denominación METRO DE MADRID, S.A. para el trámite de 
domiciliación correspondiente; 

6. Certificado de apertura de cuenta de integración de capital conferido por el 
Banco del Pichincha C.A.; y, 

Hecho se servirá entregarme cuatro (4) copias certificadas del documento incorporado 
en el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los 
instrumentos originales. 

Muy atentamente, 

LO 
Dr. Jorge Cevallos Carrera 
Mat. 5864 - C.A.P. 
C.C. 170998441-1 

 



    
REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO NUEVE?/2010 

El suscrito, Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del 
representante legal de la compañía “METRO DE MADRID S.A.” y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 

certifica: 

L. Que conforme la documentación probatoria presentada, la compañía “METRO DE MADRID 

S.A.”, existe legalmente y no se encuentra en proceso de disolución o liquidación. 

IX. Que el objeto de la Compañía Metro de Madrid, S.A., de conformidad con el artículos 2 de 

sus estatutos es el que se transcribe a continuación: 

“Artículo 2.- La sociedad tiene por objeto: 

a) La gestión y explotación del servicio público de ferrocarril metropolitano de Madrid. 
b) El diseño, construcción, gestión y explotación de medios de transporte para personas o 

equipajes. 
c) El diseño, construcción, gestión y explotación de medios de transporte por cable o sin él, 

de señales o comunicaciones, ya directamente, ya en colaboración con terceros, previa la 
obtención de las oportunas licencias cuando ello fuera necesario. 
d) La gestión y rentabilización de su patrimonio por cualquier medio, directamente o en 
colaboración con terceros, y la realización de todo tipo de obras y construcciones civiles, con 
exclusión de aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos especiales que no 
queden cumplidos por esta sociedad. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad de modo 
indirecto, mediante la titularidad de acciones o participaciones de sociedades con objeto idéntico 
o análogo”. 

TIT Que la compañía “METRO DE MADRID S.A”, puede negociar en el exterior y acordar la 
creación de sucursales, conforme lo prescrito por el artículo 30 de sus estatutos, cuyo texto se 
transcribe a continuación. 

“Artículo 30.- El Consejo de Administración estará investido de los poderes más amplios para la 
gestión de los intereses sociales y podrá, en su consecuencia, determinar los negocios que han de 
emprenderse y el desarrollo que haya de dárseles, ejecutar los actos y celebrar los contratos que 
sean necesarios o convenientes para la realización del objeto social, sin exceptuar los que versen 
sobre la adquisición o enajenación de bienes, incluso inmuebles, constitución y cancelación de 
derechos reales comprendidos el de hipoteca y el de arrendamiento, aprobar la estructura 
orgánica de la Compañía y resolver todo lo relativo a las operaciones permitidas a la Compañía 
por sus Estatutos, sin otras limitaciones que las que se consignan en los mismos como 

c/ Enrique Jardiel Poncela $6 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034) 913430250 / (0034) 913594277 Fax: (0034) 913454523 
wwWw.MmMITee.gov.ec e-mail: cecumadrid3mmrree.gov.ec 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración 

atribuciones de la Junta General de Accionistas, o las que impongan las disposiciones legales en 
vigor. 
Será órgano competente para decidir, en su caso, la creación, supresión o traslado de sucursales”. 

Consecuentemente, la sociedad tiene capacidad para contratar de conformidad con la legislación 
vigente de la República del Ecuador y se encuentra a la fecha operando en España. 

Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a doce de agosto de dos mil diez. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SIJPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7124370 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICULIACION 
SEÑOR: CEVALLOS CARRERA JORGE ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05,70:2010 0:56:22 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- METRO DE MADKRID,S. 4, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 04/11/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-Q-14-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTER PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gtrga ér 

SRA, GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Están las firmas de los comparecientes. 

Signado: DIMAS ADANEZ Y HORCAJUELO. Rubricado. 
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Ll ezaiización.-Los infrascritos, notarios del TÚustre 
Detdoral de Burgos, con vecindad y residencia en esta (vil heruzamos los precedentes signo, firma y rúbrica 
compañero PD. Celestino _M.* del Arenal, Bilbao 

de nuestro 
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En tres de febrero del año de su otorgamiento libro | 

primera copia para la sociedad anónima “ Compañía 

Metropolitano Alfonso XIII” en un pliego de primera clase 

serie A, número ciento dos mil seiscientos sesenta , y en ocho 

de la undécima serie D, números del cuatro millones | 

trescientos treinta y tres mil ochocientos ochenta y dos al | 

cuatro millones trescientos treinta y tres mil ochocientos | 

noventa y uno y ochocientos ochenta y ocho; doy fe-. i 

ADANEZ. Rubricado.--- nooo | 

OTRA: En la primera copia de esta escritura aparecen las | 

notas del siguiente LOT 7 | 

“Visado num. 715. Ingreso 19.900 ptas por exceso de timbre. 

Madrid 13 de febrero de 1917. El abogado del Estado. C. 

“ Inscrito el precedente documento en el Registro Mercantil de - 

esta provincia, tomo 90 de Sociedades, folio 107, hoja 

número 3372, inscripción 1?%. Madrid 26 de febrero de 19 A 
Ro oa e 

Fernando Moreno Gil. Hay un sello del Registro”.----- A : 
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ES SEGUNDA COPIA DE SU MATRIZ, en donde dejo nota 

y que bajo el número CIENTO CUARENTA Y UNO de orden 

al principio indicado, se halla en el protocolo de 

instrumentos públicos del año MIL  NOVECIENTOS 

DIECISIETE, del que fue Notario de Madrid DON DIMAS 

ADANES Y HORCAJUELO, obrante en el Archivo General 

de Protocolos de este Distrito de mi cargo, y a 
instancia de METRO DE MADRID S.A , actual 

denominación de la sociedad constituída, según me 

consta , YO, GONZALO DE LA MATA POSADAS, como 

Notario Archivero, la expido en esta Capital a siete   de agosto de dos mil nueve, en dieciocho folios 

del Timbre del Estado de papel exclusivo para 

documentos, serie  8U, números: 6590124 y los 

dieciseis siguientes en orden correlativo y el 

presente. DOY EE. TT 

£e PÚBLIC, 
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APLICACION ARANCEL, Ley 8/89 R.D. 1.426/1.989 

(Anexo ll, Norma Novena-1) 

DOCUMENTO SIN CUANTIA 
DERECHOS DEVENGADOS, € Ab 1) 
Número arancel aplicado: 4 y norma 8.2 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN.- PEDRO-JOSÉ BARTOLOMÉ FUENTES, 

notario de Madrid, DOY FE: De que la presente fotocopia 

reproduce exactamente su original que he tenida a la vista. La 

fotocopia se compone de veinte folios de papel [de los Colegios 

Notariales de España, identificados con el número del presente 

y los diecinueve anteriores en orden correla ivo. Madrid, a 

dieciocho de agosto de dos mil nueve. 
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Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du $ octobre 196)) 

(Reaj Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

l. Pais: España 
El presente documento público 

Ha sido firmado por 

3, Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado/timbrada con €i «de su Notaría 
CERTIFICADO 

5. En Madrid 6 El 2 8 SET. 2010 
  

  

7. Por el Decano ¿el Colegio Notarial de Madrid 

8. Con el número —SB65S54 
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12 BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, [_ 05/10/2010 ] 

Mediante comprobante No. |___ 683958621 , el (la) Sr.(aXita) [___DRJORGE CEVALLOS CARRERA | 

con C.C./PAS 1709984411 consignó en este Banco la cantidad de 2,800.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía Eo] 

METRO DE MADRID, S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

      

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

¿ [DOMICILACION EMPRESA EXTRANJERA US.$. 2,800.00 1 

2 

3 
4. 
B5 . 

6 

  

TOTAL US.$. 2,800.00 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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qn    
MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL. ===" ro ----- 

1” NÚMERO DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO. --==--==-= 

      

   

  

    

En Madrid, a trece de septiembre del dos mil/ 

Ante mí, PEDRO-JOSÉ BARTOLOMÉ FUENTES, No 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia/en 

Capital, == croorn.-- So 

| - COMPARECE 

DON CARLOS RODRÍGUEZ MORENO, de nafionalidad 7Y 

española, mayor de edad, vecino de 28/007 

(Madrid), con domicilio en Cl  Cavamillés 58, 

titular del DNI número 013057797. =<====to-r=Jo===--=- 

sociedad mercantil anónima de nacionaliHad/ española 

denominada "METRO DE MADRID, S.A.", titular del 

N.1.F. A-28001352, domiciliada en 28007-Madrid - 

Cavanilles, 58-, tiene hoy duración indeflinida, fue 

constituida con una duración de 99 años| y bajo la 

denominación de “COMPAÑIA METROPOLITANO ALFONSO 

XII1", mediante escritura autorizada en Madrid, por 

el Notario don Dimas Adánez y Horcajuelo, el día 24 

de enero de 1917. Sus estatutos fueron adaptados a 

la Ley de 17 de Julio de 1953 mediante nueva 

escritura autorizada en Madrid por el Notario don 

Lázaro Lázaro "Junquera, que causó la inscripción 
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40? de la hoja de la sociedad en el Registro ll 

Mercantil. Dichos estatutos fueron modificados y 

cambiada su anterior denominación de “COMPAÑÍA 

METROPOLITANO DE MADRID, S.A.” por la que ac- 

tualmente tiene de “METRO DE MADRID, S.A.” en 

escritura autorizada en Madrid por el Notario don 

Domingo Irurzun Goicoa el día 6 de Octubre de 1989 

bajo el número 1939 de protocolo; inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 134 general, 

125 de la sección 3* del Libro de Sociedades, folio 

112, hoja número 3372, inscripción 275*. Adaptada a 

las disposiciones del real decreto legislativo 

1564/1989, de 22 de diciembre, mediante escritura 

autorizada en Madrid, por el notario don José-Luis 

Crespo Romeu, el día 26 de junio de 1992, con el 

número 2.270 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 3398, folio 1, sección 

8*, hoja número M-57538, inscripción 294?*., ---=----- 

Ejerce el cargo de Secretario no Consejero del 

Consejo de Administración de 13 Sociedad, —como-más 

adelante se dirá, al que se atribuye la facultad de 

certificar de los acuerdos sociales objeto de este 

documento, y por tanto de elevarlos a instrumento 

público. o 

Identifico al compareciente a través de su 
Mu 

documento de identidad relacionado y tiene a mi 

      

EN > 
YU, 

juicio, según interviene, capacidad para formal far > e . 
MO a, 

2 A 

la presente escritura de MODIFICACION DE of Q En 
he 

  

 



  

«legitimación .de sus firmas, que considero 
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Anos 

  

SOCIAL, a cuyo efecto, ==. q 

EXPONE 

l.= Que las Juntas Generales de socios de la 

sociedad que representa, en sesiones de 5 de junio 

del 2000 y de veinticuatro de julio dei—do E 
¿o 

adoptaron los acuerdos que figuran transcritos en 

la certificación que expide el propio compareciente 
Dn e 

como Secretario no consejero del Consejo de | 
A A A TAI 

Administración de la sociedad, con el visto bueno 

de su Presidente, Don Manuel Melis. Maynar cuyá 

certificación extendida sobre dos folios de papel, 

incorporo .a._esta matriz y doy testimonio de 

nombramiento de tales cargos, que asegura vigentes, 

resulta, en Cuanto al del secretario no consejero, 

de acuerdo del consejo de fecha 14 de octubre de       
1998, elevado a público mediante escritura 

autorizada en Madrid, por el. notario don Pedro-José 

Bartolomé Fuentes, el día 5 de noviembre de 1998, 

bajo el número 1796 de protocolo, que causó la 

inscripción 318* de la hoja de la. sociedad en el 

Registro Mercantil, y en cuanto al del Presidente, 

don Manuel Melis Maynar, fue designado miembro del 

O
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Consejo de Administración por acuerdo adoptado en 

junta general de accionistas de 27 de septiembre de 

1.995, elevado a público mediante escritura 

autorizada en Madrid, por el Notario don José-Luis 

Crespo Romeu el 17 de octubre de 1995, bajo el 

número 4001 de protocolo, que causó la inscripción o 

304? de la hoja de la sociedad en el Registro 

Mercantil, y para el cargo de Presidente, por 

acuerdo del Consejo de Administración de fecha 14 

de octubre de 1998, instrumentado mediante 

escritura autorizada en Madrid, por el notario don 

Pedro-José Bartolomé Fuentes, el día 5 de noviembre 

de 1998, bajo el número 1798 de protocolo, que 

causó la inscripción 319* de la hoja de la sociedad 

en el citado Registro Mercantil. ----=--=-=====-=-=-=--- 

11.= Y por el presente instrumento público, --- 

OTORGA 

ELEVA A PUBLICO los acuerdos adoptados por las 

Juntas Generales de socios de la Compañía que 

representa, referidos en el apartado I. de la 

exposición de esta escritura y contenidos en el 

certificado unido, y al efecto: -=--=======-=-=====-=-=-- 

SE MODIFICA EL OBJETO de la sociedad, para que 

en adelante la sociedad pueda desarrollar las 

actividades que se indican en el certificado unido. 

    La modificación del objeto representa UNA 
pa, 

. nz . "ez ” A Dios, EN , 

ampliación, no una sustitución, ya que se añagén> Se . 

le va 
nuevas actividades a las que anteriormente estab p El 

MIGO POVEDA Y. £ 
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Se acredita el anuncio de la modificación del 
7 e aa 

objeto en el diario "EXPANSIÓN", en su edición de 
  

  

19 de agosto de 2000, en el diario "ABC", en su 
A ia cl o tor 

  

: edición de 20 de agosto de 2000, y a mayor 

sz 
¿ abundamiento en el diario "EL PAIS", en su edición 
: ns RN . 

ct a 

  

de 20 de agosto de 2000, mediante la exhición que 

se hace en este acto de los correspondientes 

ejemplares de tales diarios. -==--==“=-- == --==--- 

A SE MODIFICA el artículo de los estatutos 

sociales relativo a objeto social, en el sentido de 

sustituir su anterior redacción por la que indica 

- el documento unido. --—-—————— nn ------- 

Hago las reservas y advertencias legales.----- 

l Leo al otorgante esta escritura, después de 

: haberle ¡permitido que la lea por sí, de cuyo 

derecho le advierto, manifiesta estar enterado y 

conforme con su contenido, la aprueba, ratifica y   
  

E Se añade a la matriz un folio de papel 

z exclusivo para documentos notariales para extender 

las notas o diligencias posteriores a la 

autorización del documento. === ooo rnonnoo- 

De todo lo contenido en este instrumento 
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público, extendido sobre tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, identificados A 

con el número del presente y los dos anteriores en ON 

orden correlativo, yo, Notario, doy fe.= A - 

continuación está/n la/s firma/s del/los os 

compareciente/s, el signo, firma y rúbrica del o. | 

notario autorizante y el sello de la notaría. ----- 
APLICACIÓN DEL ARANCEL NOTARIAL (Disposición adicional tercera de la Ley de Tasas y 

precios Públicos) 

ARANCEL CONCEPTO BASE PESETAS %IVA CUOTA IVA , 

. (Valor declarado) 

1.- Modificación de est Sin, cuantía..... 5,000 16,00 800 
4.- Copias (1 simple, 1 autorizada) ....... 3.600 16,00 576 

5.- Testimonios y legitimaciones.......... 1.500 16,00 240 ' 
7.- Folios (6 de matriZ).................. 1.000 16,00 160 
Norma n* 8 Papel....ooooooccroronrrrnraro nooo 680 16,00 109 : 

e ] 
A 11.780 1.885 

DERECHOS ...o...ocoooooo. 11.100 
SUPLIDOS ...oooocomoooo. 680 

NOTARIA + IVA............ 13.665 | 

RETENCION I.R.P.F. 18% 1.998 IMPORTE A PAGAR.......... 11.667 ! 

Euro = 166,386000 Ptas. 
(Importe equivalente en EuroS,............ 70,12) 

El importe a pagar de la correspondiente factura asciende a la cantidad de 
(ONCE MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE PESETAS) 
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PRiUS “o, Se £ 
Le, 

  

METRO DE MADRID, S. A. 
CAVANILLES, 59 - 28007 MADRID 
  

CARLOS RODRIGUEZ MORENO, -Secretario del Consejo de 
Administración de Metro de Madrid, S.A., conforme a lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento dei Registro, Mercantil, 

CERTIFICA: 

- Que con fegha 5 de Junio. de 2000 en 
Madrid la Junta General y Unive! e Accionistas de 
la Sociedad, previamente” “acéptada por “todos su. 

. celebración conforme a lo dispuesto en el artículo 99 
del Texto “Refundido de la Ley de Sociedades 

Í -- — Anónimas, habiéndose aceptado, entre otros, como 
: “ : - “punto del Orden del Día el siguiente: - 

Modificación del artículo 2 de los Estatutos 
Sociales. 

: A la Junta: asistieron personalmente los Accionistas. 
' . que constan en el: Acta de la reunión, Quienes la 
7 “firmaron á continuación del Orden del Día, =>" 

2%.- Que la Junta citada adoptó por unanimidad, entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

i 'a).- Modificar... la. redacción . del artículo 2% de los 
: : Estatutos Sociales, cuyo t8Xtú ÑO se trariscfibá; “al 

haber sido objeto de modificación, por la Junta 
celebrada el día 24 de Julio del año en curso, tal 

” como se certifica más" adelánte. * 

  

“3... Finalizada la reunión se extendió el Acta que fue leída 
y aprobada por todos los asistentes y firmada en la 
forma que previene el artículo 99.2 del Regtamente-det 
Registro Mercantil. 

e 

4”.- Que con fecha-24.de Julio de 2000 se celebró en 
Madrid la Juñita General y Universal de Accionistas de 

: . la Sociedad, previaménte aceptada por todos su 
ES . - celebración conforme a lo dispuesto en el artículo 99 

inscrita en el Regisro Mertantt dela província de btadrid el cta 25 de Febrero de 1917, en es tonto 00 de Sociedades, foño 107. hoja 3.372, esenpción primera 

3 Don EA 
E 203 FO a 

3K 7214328 
en 
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del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, habiéndose aceptado, entre otros, como 
punto del Orden del Día el siguiente: 

Modificación, por indicación del Registrador 
Mercantil, del acuerdo adoptado en la Junta de 5 de 
Junio de 2000 sobre el artículo 2 de los Estatutos 
de la Sociedad. 

A la Junta asistieron personalmente los Accionistas 
que constan en el Acta de la reunión, quienes la 
firmaron a continuación del Orden del Dia. 

5*.-—Queta Junta citada adóptó, entre otros, el siguiente 
Acuerdo: 

Por indicaciones del Registrador Mercantil, el 
Secretario somete a la Junta la modificación del 
acuerdo adoptado el 5 de junio del presente año. La 

" Junta coreo Bor unanimidad e modificación 
propuesta quedando redactado el artículo 2 de 1 
siguiente forma: a. 

"Artículo 2”. OBJETO.- La Sociedad tiene por objeto: 

a) la gestión y explotación del servicio público del 
ferrocarrl metropolitano de Madrid. 

b) el diseño, construcción, gestión y explotación de 
medios de transporte para personas o equipajes. 

c) el diseño, construcción, gestión y explotación de 
medios de transporte, por cable o sin él, de 
señales o comunicaciones, ya directamente, ya 
en colaboración con terceros, prevía ta obtención 
de las oportinas licencias cuando ello fuera 
necesario. 
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: METRO DE MADRID, S. A. 
i CAVANILLES, $8 - 28007 MADRID 

  

d) la gestión y rentabilización de su patrimonio por 
: cualquier medio, directamente o en colaboración 
¡ con terceros, y la realización de todo tipo de 

obras y construcciones civiles, con exclusión de 
aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley 
exija requisitos especiales que no queden 
cumplidos por esta Sociedad. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser 
desarrolladas por la Sociedad de modo indirecto, mediante 
fa titularidad de acciones o participaciones de sociedades 
con objeto idéntico o análogo.” 

3%. Finalizada la reunión se extendi Ó el Acta que fue leida y 
aprobada por todos los asistentes y a en rque- 
previene el articulo 99:2 del” Reglamento del Registro 
Mercal... omo mm 

Y para que así conste, expide la presente certificación con el 
Visto Bueno del Presidente del Consejo de Administración, en 
Madrid, a cuatro de agosto del año dos rmil. 

yoo 
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LO QUE ANTECEDE ES PRIMERA COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, QUE 

OBRA EN EL PROTOCOLO” GENERAL CORRIENTE DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE MI NOTARÍA. LA LIBRO PARA LA ENTIDAD REPRESENTADA 

SOBRE SEIS FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS 

NOTARIALES IDENTIFICADOS CON EL NÚMERO DEL PRESENTE Y LOS 

CINCO ANTERIORES EN ORDEN CORRELATIVO, QUE FIRMO EN MADRID A 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL.= DOY FE 
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REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
P2 de la Castellana, 44 - 28046 MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe previo examen 
  

DOCUMENTOR. 100/09 
y calificación del documento precedente de conformidad con 
lós artículos 18-2 det Código de Comercio y 6 del Reglamen- 
to del Registro Mercantil, ha procedido a su inscripción en el: 

  

PRESENTADO. | 5,079... 
yo TOMO 5 03.396 LIBRO 10 O FOLIO: 24   

  

  E-
81
45
85
56
*-
 

  
DiAmIo” > [1.0087 [> SECCION: 8”  HDJA 7 M- 57538 

INSERIPEIDN :3 - CN      
  

O
N
E
S
 

- BASE: SIN CUANTIA 

ASIENTO. [1.058 

- Aplicada la Reduccion d CA AP |) 

671999 y. 5/20 ES 
: , 2 9490 Eras ce 

¿HNOS S/M: MIL QUINIENTAS SESENTA Y CUATRO. 

Madrid, < * 18 -- de 2.000 

    

  

A 
> 

     



, 

6300927 
qe 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN.- PEDRO-JOSÉ BARTOLOMÉ FUENTES, 

notario de Madrid, DOY FE: De que la presente fotocopia 
reproduce exactamente su original que he tenido la vista. La 
fotocopia se compone de siete folios de papel del los Colegios 

Notariales:de España, identificados con el númerd del presente 

y los seis anteriores en orden correlativo. Madrid, a catorce 
de enero de dos mil diez. 

      

    
       

   

  

  

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

l. Pais: España 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por A 

Duskola e En ceda. 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICAD 

S. Enmaéria 6 828 SET, 2010 
7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

  

  

     
A FISCO bre: 10. Firma: 
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) a % A > m TT |     
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Doña Mi darPiartópez- Contreras More 74% E Lo 
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Firma delegada del Decano ¡1 9 
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MANUEL HURLE GONZALEZ 

PEDRO Jj. BARTOLOME ¡US 

N* de Protocolo: 4157. 

Fecha de autorización: 28 de septiembre del 2010. 
Notario: Don Pedro-José Bartolomé Fuentes. 

COPIA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE: 

ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL 

OTORGADA POR 

"METRO DE MADRID, $S.A.". 

Plaza Santa Bárbara, 3. 1”. 28004 Madrid. Tel.: 91 444 12 12 Fax: 91 444 32 36 

SantaBarbara(Qnotarianet.org   
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ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL. =--==-=-—--=--=-=-====-=-==--- 

NÚMERO CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE. ------- 

En Madrid, a veintiocho de septiembre de dos 

Mil diez. 

Ante mí, PEDRO-JOSÉ BARTOLOMÉ FUENTES, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en la 

Capital, ------ A 

COMPARECE 

DOÑA MARÍA DE LOS MILAGROS AYUSO FERRERAS, 

nacionalidad española, mayor de edad, vecina 

28007 Madrid (Madrid), con domicilio en Calfle 

Cavanilles 58, titular del DNI y NIF) número 

D1B1AODBMBD. 

INTERVIENE en nombre y representación de 1 

  

sociedad mercantil anónima denominada “METRO D 

MADRID, S.A.”, titular del N.I.F. A-28001352, 

domiciliada en 28007-Madrid -cl Cavanilles, 58-, 

tiene hoy duración indefinida; fue constituida cón 

una duración de 99 años y bajo la denominación de 

“COMPAÑIA METROPOLITANO ALFONSO XIII”, mediante 

escritura autorizada en Madrid por el Notario don 

Dimas Adánez y Horcajuelo el día 24 de enero de 

 



ao 

Julio de 1951 mediante escritura autorizada en 

Madrid por el Notario don Lázaro Lázaro Junquera, 

que Causó la inscripción 40* de la hoja de la 

sociedad en el Registro Mercantil. Modificados sus 

estatutos mediante íntegra refundición y cambiada 

su anterior denominación de “COMPAÑÍA METROPOLITANO 

DE MADRID, S.A.” por la que actualmente tiene de 

“METRO DE MADRID, S.A.” mediante escritura autori- 

zada en Madrid por el Notario don Domingo Irurzun 

Goicoa el día 6 de Octubre de 1989 bajo el número 

1939 de protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al tomo 134 general, 125 de la 

sección 3* del Libro de Sociedades, folio 112, hoja 

número 3372, inscripción 275*. Adaptada a las 

disposiciones del real decreto legislativo 

1564/1989, de 22 de diciembre, mediante escritura 

autorizada en Madrid, por el notario don José-Luis 

Crespo Romeu el día 26 de junio de 1992 con el 

número 2270 de protocolo, inscrita.en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 3398, folio 1, sección 

g8*, hoja número M-57538, inscripción 294*. Ampliado 

su objeto social mediante escritura autorizada en 

Madrid para el protocolo del notario don Pedro-José 

Bartolomé- Fuentes el día 13 de septiembre de 2000 

bajo el número 2981, que causó la «inscripción 331* 

de la hoja de la sociedad en el Registro Mercantil. 

Hace constar que los datos de identificación de la 

persona jurídica no han variado respecto de los que 

12010 
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aparecen en los documentos aportados para acreditar 

su identidad, especialmente el objeto y el 

domicilio social. === non --- 

Ejerce el cargo de Secretaria No Consejera del 

Consejo de Administración de la Sociedad, como más 

adelante se dirá, al que se atribuye la facultad de: 

certificar de los acuerdos sociales objeto de este 

documento, y por tanto de elevarlos a instrumento 

Identifico a la compareciente a través de su 

documento de identidad relacionado y tiene a mi 

juicio, según interviene, capacidad para formalizar 

la presente escritura de ESTABLECIMIENTO DE 

SUCURSAL, a Cuyo efecto, =----rooonorooooernnoooo-- 

EXPONE 

l.= Que el Consejo de Administración de la 

sociedad que representa, en sesión de nueve de 

septiembre de dos mil diez, adoptó los acuerdos que 

figuran -transcritos en la certificación que expide 

la ' propia compareciente - Como Secretario del 

indicado Órgano, con el visto bueno de su 

Presidente, don Juan Bravo Rivera, cuya 

certificación extendida sobre once folios de papel, /, 

incorporo a esta matriz y doy testimonio de [| 

ADOA61525 
ss = 

uOUtI29 
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legitimación de sus firmas, que considero 

auténticas por conocimiento personal basado en la 

exhibición del original de los Documentos 

Nacionales de Identidad. El nombramiento de tales 

cargos resulta en cuanto al de la Secretaria no 

Consejera, de los acuerdos del consejo de 

administración de 29 de marzo de 2001, elevados a 

público mediante escritura autorizada en Madrid por 

el notario don Pedro-José Bartolomé Fuentes el día 

19 de abril de 2001 bajo el número de protocolo 

1337, que causó la inscripción 336* en la hoja 

registral de la sociedad. Y en Cuanto al 

Presidente, fue nombrado miembro del Consejo de 

Administración por acuerdo adoptado en junta 

general universal de accionistas de 30 de octubre 

de 2006, elevado a público mediante escritura 

autorizada en Madrid para el protocolo del Notario 

don Pedro-José Bartolomé Fuentes el 13 de noviembre 

de 2006 bajo el número 7730 de protocolo, que causó 

la inscripción 369* de la hoja registral de la 

sociedad; y para el cargo de Presidente, fue 

designado por acuerdo del Consejo de Administración 

de 9 de julio de 2009, -elevado a público mediante 

escritura autorizada en Madrid para el protocolo 

del notario don Pedro-José Bartolomé Fuentes el día 

20 de julio de 2009 bajo el número 4109 de 

protocolo, que causó la inscripción 378* de la hoja 

registral de la sociedad. ----=-===== === -- 

1201 0 
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I1.= Y por el presente instrumento público, --- 

OTORGA MN 

ELEVA A PÚBLICO los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de la Compañía que 

representa, referidos en el apartado 1. de la 

exposición de esta escritura y contenidos en el 

certificado unido, y al efecto: Sn Lo. --- 

PRIMERO: SE ESTABLECE ¡una Sucursal de la 

sociedad con representación permanente 'en Ecuador, 

que se denominará “Metro de Madrid, S.A., sucursal 

en Ecuador” con las. características que indica el 

documento unido, a. la que se le dota con un 

patrimonio de DOS MIL EUROS (2.000) ------ Dr 

SEGUNDO: SE NOMBRA representante permanente de 

la sociedad en la sucursal a DON MIGUEL-ALEJANDRO 

MOYA LÓPEZ-DUQUE, a quien SE CONFIERE PODER para 

que en nombre y representación de la sociedad, en 

el ámbito exclusivo de la sucursal, realice las 

facultades que también expresa la certificación 

ÍNCOXPOLTada. =ooricooonononooooon---- iia 

DECLARACIONES DEL NOTARIO AUTORIZANTE. == ----- 

RENUNCIA A LA PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO. Se 

presentación telemática por el Notario de    
a ¿e 
o os



«Ne? 

presente escritura en el Registro Mercantil (arts. 

196 y 249 RN), renunciando a dicha presentación. -- 

INFORMACIÓN Y ADVERTENCIAS. Formulo las 

reservas y advertencias legales, en particular la 

obligación de presentar la presente escritura para 

la liquidación del ITP y AJD en el plazo de 30 días 

hábiles, la afección de los bienes al pago del 

impuesto y las responsabilidades en el caso de no 

efectuar la presentación. === ---- 

OTORGAMIENTO. Leo a la otorgante esta 

escritura resumidamente, después de haberle 

permitido que la lea por sí, de cuyo derecho le 

advierto y ha ejercitado, manifiesta estar enterada 

y conforme con su contenido, la aprueba, ratifica y 

firma. Yo, Notario, hago constar que este 

consentimiento ha sido libremente prestado y que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de la otorgante. --- 

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. Se ha informado de 

la existencia de los ficheros automatizados de 

datos de carácter personal del Cuerpo de Notarios 

creados por Orden JUS/484/2003 (BOE 6/3/2003); de 

que la totalidad de los datos recogidos se 

incorporarán a los mismos, que tienen por finalidad 

la realización de las funciones públicas propias de 

la actividad notarial y la llevanza y gestión de 

los clientes de la Notaría; de la posibilidad de 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
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cancelación y oposición; y de que el responsable 

del tratamiento .es el Notario titular del 

protocolo, que tiene domicilio en 28004-Madrid, 

Plaza de Santa Bárbara 3-1%. ---==--=====-= === -=-- 

Se añade a la matriz un folio de papel 

exclusivo para documentos notariales para extender 

las notas o diligencias posteriores a la 

autorización del documento. -=-=-=============-oo-=---- 

De todo lo contenido en este instrumento 

público, extendido sobre cuatro folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, identificados 

con el número del presente y los tres anteriores en 

orden correlativo, yo, Notario, doy fe.= A 

continuación está/n la/s firma/s del/los 

compareciente/s, el signo, firma y rúbrica del 

notario autorizante y el sello de la notaría. ----- 
APLICACIÓN DEL ARANCEL NOTARIAL (Disposición adicional tercera de la Ley de Tasas y 

Precios Públicos) 

Arancel Concepto Num Euros FIVA Cuota IVA 

1 * Establecimiento de sucursal 1 30,05 18 5,41 

1 Apoderamiento 1 30,05 18 5,41 

2 Dotación a Sucursal 1 85,64 18 15,42 
Base: 2.000,00 . 

4 Copias / Cédulas 5 108,18 18 19,47 

5 Testimonios 1 9,02 18 1,62- 

7 Folios. 16 39,07 18 7,03 

N.8 Papel (ITPyAJD) 48 5,09 0 -0,00 

Retención I.R.P.F. -45,3 0 0,00 

SUMA......oooooooo.m».o 307,1 54,36 

IMPORTE A PAGAR..... 316,15 
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Metro de Madrid, S.A. 

MILAGROS AYUSO FERRERAS, Secretaria del Consejo de Administración 
de Metro de Madrid, S.A., conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del 
Reglamento del Registro Mercantil, 

CERTIFICA: 

PRIMERO: Que el día 9 de septiembre de 2010, en el domicilio social, 
calle Cavanilles n? 58 de Madrid, se celebró sesión del 
Consejo de Administración de Metro de Madrid, S.A., a la que 
asistieron, presentes o representados todos sus miembros, 
esto es: D. Juan Bravo Rivera, D. Ignacio González Velayos, 
D. José Manuel Pradillo Pombo, D. Luis Armada Martínez- 
Campos, D. Jesús Miguel Trabada Guijarro, D. Jaime Haddad 
Sánchez de Cueto, D. Pedro Luis Calvo Poch, D!. Mireya 
Corredor Lanas, D Fernando Autrán Pérez, D. Miguel Ángel 
Rodríguez Rodríguez, D. Pedro Antonio Ayuso Ruiz, D*. 
Agustina Laguna Trujillo, D. Ignacio Arribas García, D. 
Teodoro Piñuela Pérez, y cuya convocatoria era del tenor 
literal siguiente: 

“Madrid, seis de septiembre de dos mil diez. 

Señor Consejero: 

Por encargo del señor Presidente del Consejo de Administración de 
- METRO DE MADRID, S.A., D. Juan Bravo Rivera, me complace 

.convocarle para la sesión que se celebrará, en el domicilio social de 
* la Compañía, C/. Cavanilles, n* 58, el día 9 de septiembre de 2010, 

a las 13,00 horas, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA a 

1% Adopción, si procede, de los acuerdos que permitan a la 
Sociedad la prestación, a las Autoridades Municipales de Quito 
(Ecuador), de los servicios de consultoria para la 
conceptualizacion y diseño del sistema integrado de transporte 
masivo para el Distrito Metropolitano de Quito, la elaboración 

del estudio de factibilidad de la primera línea del metro de Quito 
y el acompañamiento para la consecución del financiamiento 
requerido. Establecimiento de una sucursal en Quito (República 
de Ecuador). Delegación de facultades y apoderamientos para 
la ejecución de los acuerdos que, en su caso se adopten. 

ADOG61528 
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Metro de Madrid, S.A. 

2* Informe sobre la adjudicación del concurso para la 
comercialización de la publicidad estática en nuevas estaciones 
y espectacular en toda la red del ferrocarril metropolitano de 
Madrid. 

3* Resultados de la percepción del servicio: Encuesta de imagen. 
Encuesta de calidad percibida. Test de reputación corporativa. 

4” Seguimiento de la estrategia corporativa: Resultados del primer 
semestre de 2010. 

5% Ruegos y preguntas. 

6? Aprobación, si procede, del acta de la sesión. 

Reciba un atento saludo. 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN 

Adj. 

Fdo.: Milagros Ayuso Ferreras.” 

En el acta correspondiente a esta reunión del Consejo de 
Administración, aprobada por todos los asistentes a esta 
misma sesión, y transcrita en el libro correspondiente con 
expresión de todas las circunstancias exigidas por la vigente 
normativa sobre Sociedades de Capital y sobre el Registro 
Mercantil, asi como firmada por el Presidente y el Secretario 
de la Sociedad, figura la adopción por el Consejo de 
Administración de, entre otros, los siguientes ACUERDOS, 
adoptados todos ellos por unanimidad, con el siguiente 
contenido literal: 

1”) Establecer una Sucursal “de esta sociedad con 
representación permanente en Ecuador, con las siguientes 
características: 

1.- La sucursal se identificará con el nombre de “Metro de 
Madrid, S.A. sucursal en Ecuador”. 

2.- El domicilio de la sucursal será el de avenida República 
del Salvador 836 y Suecia, Edif. Prisma Norte, Ofic. 72, 
Piso 7, en la ciudad de Quito (República de Ecuador). 
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Metro de Madrid, S.A. 

3.- Á dicha sucursal se le encomienda el desarrollo de las 
siguientes actividades: 

a) El diseño, construcción, gestión y explotación de 
medios de transporte para personas o equipajes. 

b) El diseño, construcción, gestión y explotación de 
medios de transporte, por cable o sin él, de señales o 
comunicaciones, ya directamente, ya en colaboración 
con terceros, previa la obtención de las oportunas 
licencias cuando ello fuera necesario. 

c) La prestación de servicios de consultoria y asistencia 
técnica relativos al diseño, construcción, gestión y 
explotación de medios de transporte para personas o 
equipajes, así como de la integración de soluciones de 
transporte ferroviario. 

d) La realización de todo tipo de obras y construcciones 
civiles.” 

2%) "DOTACIÓN DE PATRIMONIO. Para el cumplimiento de 
las actividades antedichas, se dotará a la Sucursal de un 
patrimonio de 2.000 euros que serán transferidos desde una 
de las cuentas que tiene ábiertas la Compañía en una de las 
entidades bancarias con las que trabaja, a otra cuenta abierta 
para la misma en una sucursal de una entidad bancaria en la 
ciudad de Quito (República de Ecuador).” 

3%) “Nombrar REPRESENTANTE PERMANENTE de la 
sociedad en la sucursal a D, Miguel Alejandro Moya López- 
Duque, con D.N.!. y N.I.F. 50289991-P, nacido en Madrid el 26 
de agosto de 1953, de nacionalidad española, divorciado, con 
domicilio profesional en la ciudad de Madrid, calle Cavanilles 
núm. 58 (Código Postal 28007), a quien se confiere poder 
para que en nombre y representación de la Sociedad y con 
carácter solidario realice, en el ámbito exclusivo de la 
sucursal, las siguientes facultades: 

[. ADMINISTRACIÓN 

Organizar, dirigir e inspeccionar la actividad de la Sucursal y los 

asuntos relacionados con ella, en especial la aprobación de 
instrucciones, manuales, circulares y/o cualquier otra norma de 

carácter intemo que afecte a la misma. Ostentando la Jefatura 
Superior de los servicios y personal de dicha sucursal. 
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Metro de Madrid, S.A. 

Dirigir y supervisar la ejecución de los acuerdos adoptados por 
el Consejo de Administración o su Consejero Delegado. 

Llevar tos libros comerciales con arreglo a las disposiciones 
legales vigentes. 

Llevar la correspondencia y retirar de la Oficina de Correos y 
Telégrafos cualquier tipo de carta, giro postal o telegráfico, 
paquetes, valores declarados, formulando las reclamaciones 
que procedan y cobrando, en su caso, las indemnizaciones 
correspondientes. - 

Otorgar cuantos documentos públicos y privados fueren 
menester para el ejercicio de las facultades expresadas, 
consignando las ciáusulas o declaraciones que estime 

oportuno. 

Exigir el cumplimiento de los derechos que correspondan á la 
Sucursal, así como el pago de las indemnizaciones a las que la 
misma tenga derecho. 7 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Autorizar y representar a la Sucursal en toda clase de negocios 
y contratos relativos a obras, adquisiciones, suministros, 
trabajos, instalaciones y prestaciones de servicios de toda 
clase, actos judiciales, administrativos o de cualquier clase, 
otorgando los poderes, escrituras y documentos que requieran 
el ejercicio de estas facultades, comprendiendo el 
establecimiento de acuerdos de colaboración, asistencia técnica 
y cesión de marcas y patentes y procedimientos industriales. 

Negociar, formalizar, celebrar y perfeccionar toda clase de 
actos, contratos y convenios con cualquier persona, publica o 
privada, nacional o extranjera, física o jurídica, asi como con ta 
Administración general, Autonómica, Provincial, Municipal o de 
cualquier clase o naturaleza tanto nacional como extranjera y 
corporaciones publicas en general y las entidades dependientes 
relacionadas con ellas, adecuados al normal desenvolvimiento 
de tas operaciones sociales, relativos a adquisiciones, 
suministros, trabajos, instalaciones, prestaciones de servicios y 
obras de de toda clase. 

Comprar y vender bienes muebles de todas clases, incluso 
valores mobiliarios, por el precio y en tas condiciones que, en 

cada caso, considere convenientes, así como gravarlos, 
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Metro de Madrid, S.A. 

hipotecarios y darles en prenda, según su naturaleza, y 
modificar y cancelar gravámenes de todas clases. 

Llevar a cabo toda clase de actos y negocios de administración, 
de disposición, obligacionales y de riguroso dominio, con 
cualquier persona física o jurídica, incluso organismos oficiales 
y entidades bancarias, con respecto a toda clase de bienes, 
muebles o inmuebles, efectos públicos y títulos valores. 
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Arrendar, comprar o suscribir contratos de arrendamiento 
financiero, “leasing” o "renting", en relación con los 
equipamientos necesarios para la actividad de la Sucursal, 

mobiliario de oficina y toda clase de maquinas, útiles y enseres 
para la Sucursal. 

Contratar, modificar y rescindir los contratos de seguro de toda : 

clase de riesgos que afecten al personal o al patrimonio de la » 
Sucursal. : . . del
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Solicitar, aceptar, autorizar o admitir avales, contra-avales y 
garantías de todo tipo, así como prestar las contra-garantías 
que en virtud de aquellos se exijan, firmando para ello toda : 
clase de documentos, públicos o privados, que fuesen precisos, 
y suscribir, aceptar y otorgar a los fines dichos, las pólizas, 
letras y documentos públicos y privados que se le exijan. 

a
n
 

“MI. BANCOS 

Abrir en nombre de la Sucursal cualquier clase de cuentas en 
cualquier clase de Bancos, Sociedades o Establecimientos de 
crédito, incluso el Banco de España y demás Banca Oficial, 
ingresando cantidades por medio de cheques, talones, giros, 
nominativos o al portador, y cartas-órdenes, finmando las 

pólizas, facturas o documentos necesarios para ello, 

Girar, avalar, aceptar, endosar, descontar, negociar, cobrar, 
pagar y protestar letras de cambio y toda clase de documentos 
de giro, en nombre de la Sucursal y a favor de la misma. 

  discrta sl   Formalizar cualquier clase de operaciones relativas a divisas o 
moneda extranjera, conversión de la nacional, peticiones de 

divisas, liquidación de royalties y comisiones y; en general, toda 
clase de operaciones asignadas al Banco de España o a la 
Administración Central sobre la materia, suscribiendo cuanta 
documentación fuera precisa. 
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Metro de Madrid, S.A. 

Constituir, modificar y retirar depósitos y fianzas, bien en 
metálico, en valores o en especie, en cualquier establecimiento 
bancario y de crédito, así como en cualquier Organismo de ta 
Administración Central, Local, de las Comunidades Autónomas 
o de cualquier otra clase o naturaleza tanto nacional como 
extranjera, con expresa mención de la Caja Central de 
Depósitos, del Estado, del Banco de España y demás Banca 
Oficial así como en cualquier otra Caja, de Entidades 
Paraestatales, autónomas y privadas, retirando libramientos y 
otorgando las correspondientes cartas de pago, referidos, no 
sólo a la recuperación de depósitos y fianzas, sino también al 
cobro de cantidades que por devolución de tributos, importe de 
suministros o contratas de cualquier clase o en cualquier otro 
concepto devuelva, paguen o entreguen a la Sucursal, 
cualquiera de los Organismos y Autoridades Centrales, locales, 

de las Comunidades Autónomas o de cualquier clase o 
naturaleza tanto nacional como extranjera, o privadas, 
anteriormente citados. 

Cobrar cuantas cantidades adeuden a la Sucursal cualquier 
persona natural o jurídica, Organismos y Corporaciones del 
Estado, Comunidades Autónomas, Provincia, Municipios a 
entidades administrativas de cualquier clase o naturaleza tanto 
nacional como extranjera, Banco y Establecimientos de Crédito, 
incluidos el Banco de España y demás Banca Oficial. 

Ordenar transferencias, pagos o retirada de efectivo de las 
cuentas bancarias de la Sucursal. 

Retirar libros y/o talonarios de cheques o talones. 

Prestar conformidad a los saldos de las cuentas. 

Constituir, consignar, ampliar, ceder, transferir, endosar, retirar 

y cancelar total o parcialmente depósitos en efectivo, depósitos 
de valores mobiliarios, voluntarios, necesarios, transferibles o 
intransferibles, provisionales y definitivos en cajas del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, Corporaciones, Provincias, 
Comarcas, Municipios o entidades administrativas de cualquier 

clase o naturaleza tanto nacional como extranjera, Bancos y 
demás entidades de crédito e incluso, en el Banco de España y 
sus Sucursales. 

Firmar resguardos y cuantos documentos fueren procedentes; 
negociar efectos y valores; cobrar los intereses de los 
depósitos, retirar garantías de préstamo y créditos con garantía 
de valores y sobre mercaderías, firmando cuantos documentos 
se exijan para ello. : : 
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IV. ACCIONES DE TIPO LEGAL 

Comparecer en nombre de la Sucursal ante Notarios y todo tipo 
de Registros; requerir la intervención de fedatarios públicos 
para el levantamiento de actas y para formular y recibir 
notificaciones, hacer y constatar notificaciones, requerimientos y 
promover la formalización de actas notariales de toda indole. 

Comparecer, representando a la Sucursal, ante cualquier 
autoridad, entidad u organismo, formulando al efecto solicitudes * 
y promoviendo toda clase de expedientes y procedimientos, 
interviniendo en los promovidos por los terceros, sosteniendo 
pretensiones, aceptando las resoluciones que en ellos se dicten 
o interponiendo los recursos legales procedentes en su 
impugnación y, ejercitando en general las facultades requeridas 
para la defensa de los derechos de la Sucursal. 

Ejercitar las facultades que se requieran a efectos de decidir, 

interponer, ratificar, seguir y desistir de las acciones 
contencioso-administrativas y penales que, mediante demanda, 
denuncia o querella, se insten por la Sucursal, ejecutando con 
toda amplitud todo lo que en relación a las mismas fuere 
conveniente. 

Comparecer y obrar, con plenos poderes generales para pleitos, 
litigios, procedimientos, ' actos o acciones y recursos ante 
Juzgados, ' * Tribunales, Magistraturas, Organismos, 
Corporaciones, Autoridades y funcionarios de cualquier ramo y 
grado, inclusive el Tribunal Supremo, el Tribunal Constitucional 

o las más altas instancias judiciales, y de cualquier jurisdicción, 
ya establecidas o que en lo sucesivo se establezca, hasta 
conseguir una sentencia definitiva, firme y exigible, y su 
ejecución. Podrá someterse a competencia, tachar y recusar 

testigos, peritos y funcionarios de la Administración de Justicia 
de cualquier orden y grado. El facultado podrá someterse a 
determinada jurisdicción o jurisdicciones, recusar y oponerse, 
ratificar escritos y peticiones, comparecer personalmente, hacer 
declaraciones juradas o sin juramento, cobrar cantidades o 
hacerlas efectivas o depositalas como consecuencia del 

ejercicio de estos poderes, pedir desahucios y lanzamientos, 
entablar acciones reivindicativas o  interdictos; solicitar, 

formalizar, levantar o cancelar embargos, secuestros, trabas y 
anotaciones preventivas, y pedir el nombramiento de 

administrados forzosos o síndicos, intervenciones, controles o 

cualquier otro procedimiento de conservación, seguridad, 
precaución, garantía; instar la adjudicación de bienes en pago 

total o parcial de créditos reclamados en virtud de estos 
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Metro de Madrid, S.A. 

poderes; solicitar o impugnar autorizaciones judiciales, 
declaraciones de herederos, expedientes de consignación 
liberación O dominio; hacer, recibir y cumplimentar 
requerimientos y notificaciones judiciales; absolver posiciones 
en prueba de confesión judicial o interrogatorio de parte. 

Nombrar Abogados y Procuradores de:los Tribunales con las 
facultades acostumbradas y amplísimas en los poderes. 
generales para pleitos, y con tas especiales que en cada caso 
se requieran y en particular las siguientes, a efectos de lo 
dispuesto en el articulo 414 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 
transigir, desistir, allanarse y renunciar al ejercicio de acciones 
civiles o penales, ya sea la acción de derecho discutida o la 
acción procesal, someterse a arbitraje, aceptar o rechazar las 
proposiciones del deudor, realizar jas manifestaciones 
necesarias que puedan comportar el sobreseimiento del 
proceso por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida 

. del objeto, absolver posiciones y prestar confesión en juicio y en 

todo tipo de interrogatorios previstos en la Ley. Revocar los 
-apoderamientos cuando lo considere necesario. 

Representar a la Sucursal ante cualquier Administración Pública 
y, sin perjuicio de lo establecido en el punto IV relativo a las 
acciones legales, hacerlo en cualquier procedimiento 
administrativo en el que la Sucursal pudiera se parte, realizar 
cuantas gestiones y trámites se consideren necesarios para la 
buena marcha de la Sucursal ante las Administraciones 

_ Públicas, cualquiera que sea su naturaleza entre las que, con 
carácter enunciativo y no limitativo, se encuentran las 
siguientes: o 

Formular y seguir toda clase de instancias y peticiones; 
presentar altas y bajas, declaraciones juradas, balances y 
.Tecursos; elevar consultas; tomar vista de todo ello y de cuantos 

* documentos se presenten durante su tramitación. " 

Recibir y firmar notificaciones. 

Instar y gestionar reclamaciones. 

Solicitar y gestionar la obtención de subvenciones. 

“Acudir a la comprobación de balances, inspecciones, altas y 
bajas, conciertos, y demás análogos, incluso en asuntos 

fiscales o tributarios, reclamando o recurriendo sus acuerdos. 
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Efectuar ingresos por cartas de pago o recibo. 

Asistir a las Juntas o Asociaciones a las que fuera convocada y 
tenga derecho a asistir la Sucursal, en especial las relativas a 
Sindicaciones, arbitrios y tasas, emitir su voto como le paraciere 
y aprobar, protestar y reservarse el derecho de recurrir, instar 
en las Juntas a las que asistiere el levantamiento de actas de 
todas clases y requerimientos, y la petición de todo tipo de 

certificaciones. 

Presentar declaraciones, alegaciones y toda clase de recursos 

ante autoridades y funcionarios de cualquier clase. 

Instar la liquidación y efectuar el pago de toda clase de 
impuestos, arbitios, tasas, contribuciones y, en general, 
cualesquiera tributos, presentando las declaraciones y firmando 
las actas exigidas por las disposiciones fiscales, reclamar contra 
los repartos o fijaciones de cuotas; interponer por todo ello, 
recursos contra las autoridades a funcionarios de cualquier 
clase, tanto en la vía administrativa como en la judicial. 

. RECURSOS HUMANOS 

Ejercer la Jefatura directa e inmediata de todo el personal al 
servicio de la Sucursal. 

Organizar, dirigir y vigilar la realización de las actividades y 
distribuir el trabajo, con plenas facultades para encomendar a 
cada empleado las funciones que considere convenientes de 

acuerdo con la situación laboral particular. 

Realizar cuantas gestiones, trámites y/o procedimientos, sean 
necesarios ante cualquier instancia, cualquiera que sea su 

naturaleza jurídica, en toda clase de temas correspondientes en 
materia laboral. 

Dirigir y recibir toda clase de avisos, notificaciones, 
requerimientos, citaciones y emplazamientos a los trabajadores 
de la Sucursal, así como extender certificados de ta Sucursal a 
sus trabajadores. 

Dirigir, retirar, recibir y contestar toda clase de correspondencia 

referente a los asunto de personal de la Sucursal. 

Llevar a cabo la contratación y el despido laboral del personal al 

servicio de la Sucursal. 

£ 
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SEGUNDO: 

Metro de Madrid, S.A. 

VII. EJERCICIO DE LAS FACULTADES OTORGADAS. 

Ejercitar, tanto en España como en el extranjero, todas y cada 
una de las facultades otorgadas en relación con la sucursal y, 
especialmente, en el desarrollo y ejecución de los trabajos de 
consultoría relativos a la asesoria, asistencia técnica y 
acompañamiento en la implementación del proyecto para la 
futura implantación en el Distrito Metropolitano de Quito 
(Ecuador) de un Sistema de Transporte integrado que incluya la 
primera línea de ferrocarril metropolitano. 

Conferir todas o parte de las facultades indicadas con 
anterioridad y que sean delegables, a las personas físicas o 
jurídicas que tenga por conveniente, otorgando y revocando, a 
tal efecto, poderes especiales o generales, con carácter 
mancomunado oO solidario, suscribiendo para ello cuantos 
documentos públicos o privados fueren necesarios, 

Ejercitar y practicar los actos y diligencias y otorgar y firmar los 
escritos y demás documentos públicos y privados que sean 
necesarios para el mejor ejercicio de las facultades expresadas 
en orden a su formalización, efectividad e inscripción, en su 
caso, en los Registros Públicos de los actos realizados. 

VIII. INFORMACIÓN AL CONSEJO - 

De las actuaciones que lleve a cabo el Representante 
Permanente de Metro de Madrid, S.A., sucursal en Ecuador en 
virtud de las facultades delegadas, deberá mantener 
permanentemente informado al Consejero Delegado de la 
Compañía y, en su defecto, al Consejo de Administración de la 
Sociedad.” ? 

Que D. Miguel Alejandro Moya López Duque, cuyos datos 
personales ya constan en el acuerdo de nombramiento 
transcrito en el anterior ordinal, dirigió escrito, de fecha 20 de 
septiembre del año en curso, a la Sociedad, aceptando el 
nombramiento y manifestando no hallarse incurso en ninguno 
de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley, en 
especial, en la número 5/2006, de 10 de abril, y en la 14/1995, 
de 21 de abril, ésta última de la Comunidad de Madrid; ni en 
ninguna de las prohibiciones a que se refiere el artículo 213 
del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 

at? 
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Metro de Madrid, S.A. 

se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

Y para que así conste, expide la presente certificación con el Visto 
Bueno del Presidente del Consejo de Administración, en Madrid a veintidós de 
septiembre de dos mil diez. * 

wo go 

         

  

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

W 

Fdo.: Juan Bravo Rivera ey Fdo.: Milagros Ayus e Y Po 
7 - 

11 
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LO QUE ANTECEDE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN 

EL PROTOCOLO GENERAL CORRIENTE DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MI 
DE MADRID, S.A. ÍA. LA LIBRO PARA METRO os 

DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES IDENTIFICADOS 
CON EL NÚMERO DEL PRESENTE Y LOS DIEZ ERIORE ¿EN ORDEN 
CORRELATIVO, QUE FIRMO EN MADRID A VEINTIOCHO D : 

DEL DOS MIL DIEZ.= DOY FE . 

  

   PÚBLICA 
EC OTARIAL 

    

  

Apostille to legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre t965) - 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

l. País: España 
El presente documento público 90 

e Ha sido firmado por _0O, Pedro - 3 
lors ete 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 
4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría ' 

? ¿CERTIFICADO 7 

  

   

    

  
  

   

  3. Bn Madrid. .6. El 3-0 SET, 2010 
" EA Ss 7. Por el Decano del Colegin Hotanaj/ de, Mádr 2 

. A ; (yBLICA 8. Con el mimiro 97063 4, Et ESARIAL 9 | 
Sello/timbre: 

  

              Y 
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Don Jo Manuel Eáfcía Ca antes :- 
Miembro de la Junta DireÉfiva en funciones de Decano 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

las matrices de: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS 

CON METRO MADRID S.A., protocolizada en esta Notaria, el 

cinco de octubre del dos mil diez;, de la RESOLUCION 

No.SC.IJ.DJCPTE.Q0.10.4331, emitida por la SUPERINTENECIA DE 

COMPAÑIAS, el doce de octubre del dos mil diez, mediante la 

cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO, CALIFICAR de suficientes 

los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía 

extranjera METRO DE MADRID S.A., con arreglo a sus propios 

estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; 

y, Calificar de suficiente el Poder otorgado a través del 

apoderado, a favor del señor JORGE CEVALLOS CARRERA de, 

nacionalidad Ecuatoriana.- Quito a doce de octubre del dos 

mil diez.-    

Notaria (Y) 

       í 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
_Shyris y Suecia Esq. 

dor Remigio Poveda E 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



** (03406939 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CABTOM QUITO 

AAA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de octubre del 2.010, bajo el número 

3378 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 

Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 

Extranjera “ METRO DE MADRID, S. . > y, la calificación del PODER otorgado a 

través del Apoderado, a favor del “SR. JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, 

efectuada el 05 de octubre del 2.010 (2), ante, el, Notario DÉEIMO SÉPTIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito DR. REMIGIO POY. DA: 'VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTIGULO?+ “SEGUNDO, “Hteral b).de” la citada RESOLUCIÓN de 
conformidad a lo establecida'en el Decreto 733 de 22 de: agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto det mismo-áño.- Se fijó un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1841.- Se'anotó en el Repertorio 

bajo el número * 37228.- Quito, a trece de octubre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

    

  

DR: RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.-



LEXIM: 6006944 

abogados 

Quito D.M., 5 de octubre de 2010 

Señor Doctor 
REMIGIO POVEDA VARGAS . 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
Ciudad.- 

Señor Notario: 

Yo, Jorge Alfonso Cevallos Carrera, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 
Abogado, por medio de la presente, solicito que de conformidad con el numeral 2 del 
Artículo 18 de la Ley Notarial, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos 
que a continuación se señalan: 

4. Escritura pública mediante la cual METRO DE MADRID, S.A. a través de su 
representante, otorga poder a favor de Jorge Alfonso Cevallos Carrera, la 
misma que ha sido otorgada ante el Notario Pedro José Bartolomé Fuentes, 
bajo el número de protocolo 4168 de fecha 30 de septiembre de 2010, 
debidamente apostillada. 

2. Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación de Jorge Alfonso 
Cevallos Carrera. 

Hecho se servirá entregarme cuatro (4) copias certificadas del documento incorporado 
en el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los 
instrumentos originales. 

Muy atentamente, 

Dr. Jorge Cevallos Carrera 
Mat. 5864 - C.A.P. 
C.C. 170998441-1 
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MANUEL HURLÉ GONZÁLEZ 

PEDRO J. BARTOLOME FUENTES 

  

N* de Protocolo: 4168. 

Fecha de autorización: 30 de septiembre del 2010. 

Notario: Don Pedro-José Bartolomé Fuentes. 
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COPIA AUTORIZADA DE LA ESCRITURA DE: 

APODERAMIENTO i 

OTORGADA POR 

"METRO DE MADRID, S.A." 

A FAVOR DE | 

DON JORGE CEVALLOS CARRERA 

) 

  
Pava Santa Bárbara, 3. 1%. 28004 Madrid. Tel: 91 444 12.12 Tax: 91 444 32 36 
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APODERAMIENTO. ===> ooo 

  

    

    

       

      

NÚMERO CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO. -=-=-=----=-- 

En Madrid, a treinta de septiembre de dos mil 

Ante mí, PEDRO-JOSÉ BARTOLOMÉ FUENTES, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en la 

Capital, 

COMPARECE 

DON MIGUEL-ALEJANDRO MOYA  LÓPEZ-DUQUE, 

nacionalidad. española, mayor de edad, vecing 

28007 Madrid (Madrid), con domicilio en 

Cavanilles 58, titular del DNI y NIF 

BO028B9991—P. po 

INTERVIENE en nombre y representació 

sociedad mercantil anónima denominada 

MADRID, S.A.”, titular del  N.I.F. A-28001352, 

domiciliada en 28007-Madrid -cl Cavanilles,/ 58-, 

tiene hoy duración indefinida; fue constituida con 

una duración de 99 años y bajo la denominación de 

“COMPAÑIA METROPOLITANO ALFONSO XIII", mediante 

escritura autorizada en Madrid por el Notario don 

Dimas Adánez y Horcajuelo el día 24 de engro de       

  

1917 bajo el número 141 de protocolo. Adaptados 

estatutos a la Ley de Sociedades Anónimas de 17



«et 

Julio de 1951 mediante escritura autorizada en 

Madrid por el Notario don Lázaro Lázaro Junquera, 

que causó la inscripción 40* de la hoja de la. 

sociedad en el Registro Mercantil. Modificados sus 

estatutos mediante íntegra refundición y cambiada 

su anterior denominación de “COMPAÑÍA METROPOLITANO 

DE MADRID, S.A.” por la que actualmente tiene de 

“METRO DE MADRID, S.A.” mediante escritura autori- 

zada en Madrid por el Notario don Domingo lIrurzun 

Goicoa el día 6 de Octubre de 1989 bajo el número 

1939 : de protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al tomo 134 general, 125 de la 

sección 3* del Libro de Sociedades, folio 112, hoja 

número 3372, ¡inscripción 275*. Adaptada a las 

disposiciones del real decreto legislativo 

1564/1989, de 22 de diciembre, mediante escritura 

autorizada en Madrid, por el notario don José-Luis 

Crespo Romeu el día 26 de junio de 1992 con el 

número 2270 de protocolo, inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 3398, folio 1, sección 

8*, hoja número M-57538, inscripción 294*. Ampliado 

su objeto social mediante escritura autorizada en 

Madrid para el protocolo del notario don Pedro-José 

Bartolomé Fuentes el día 13 de septiembre de 2000 

bajo el número 2981, que causó la inscripción 331* 

de la hoja de la sociedad en el Registro Mercantil. 

Hace constar que los datos de identificación de la 

persona jurídica no han variado respecto de los que 

Y 

12010 
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aparecen en los documentos aportados para acreditar      

    

    
   

  

su identidad, especialmente el objeto y el 

domicilio social. ------- rr 

Deriva la representación de poder conterido/a 

su favor como representante voluntario, on 

facultades para conferir  —apoderamientos 

_Bartolomé Fuentes el día 28 de septiembre [de 2010 

bajo el número 4157 de protocolo, de la que se/me 

exhibe copia autorizada, que no acredita | su 

inscripción en el Registro Mercantil. -------=--=-[--- 

Yo, notario, hago constar que del contenido de 

la escritura de apoderamiento resulta que ha gido 

regularmente conferido y que, entre otros aspectos, 

aparecen acreditados la regularidad de| la 

convocatoria y lista de asistentes a la sesión| del 

Consejo de Administración que confirió | el 

apoderamiento, los nombramientos de los cargos de 

   

    

consejeros de los asistentes, la duración y O 
. de NM 

vigencia de los aludidos cargos, y el nombramiento, ps e 
E e o: 

de la Secretaria y del Presidente del citada] Y = 

a, a E 
. a e .
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consejo de Administración, por lo que, sin 

perjuicio de una eventual discrepancia con el 

contenido de la hoja de la sociedad en el Registro 

Mercantil, acredita, a mi juicio, suficientes 

facultades representativas para el objeto de la 

presente escritura. La obligación que tiene la 

sociedad de inscribir el  apoderamiento en el 

Registro Mercantil, que es general, se mantiene. 

Identifico al compareciente a través de su 

documento de identidad al principio relacionado y 

tiene a mi juicio, según interviene, capacidad para 

formalizar la presente escritura de APODERAMIENTO, 

y a tal efecto, dice Y === ---- 

OTORGA 

QUE CONFIERE PODER amplio y suficiente en 

favor de DON JORGE CEVALLOS CARRERA, de 

nacionalidad ecuatoriana, con número de Cédula de 

Ciudadanía 1709984411, y con domicilio profesional 

en Av. República del Salvador 836 y Suecia, Edif. 

Prisma Norte, Ofic. 72, Piso 7, ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, República del Ecuador, para 

que en nombre y representación de la sociedad 

“METRO DE MADRID, S.A.”, a quien en adelante y para 

efectos de este instrumento se le denominará como 

“LA MANDANTE”, pueda realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir 

efecto en el territorio del Ecuador, en relación 

con aquellos vinculados al Proyecto de Metro para 

p010 
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2010 

  

| | Ñ 
la ciudad de Quito, y especialmente para: -----=---- / 

1. Adquirir los pliegos y demás documentoé 

relevantes de las dependencias . de la NA 

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

-creada por el Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito-, representada por la Unidad de Négocips 

Metro de Quito, correspondientes al proceso / de 

contratación de los servicios de consultoría sobre 

    

    

el análisis de la situación actual del 

transporte de Quito y del proyecto de 

  

línea del metro de Quito, la conceptuflizafción y 

diseño del sistema integrado de transporte [masivo 

para el Distrito Metropolitano de | Quito, la 

elaboración del estudio de factibilidad de la 

primera línea del metro de Quito y el estudio de 

estructuración del financiamiento del proyecto. --- 

2. Realizar el o los pagos correspondientes a 

valores relacionados con los pliegos a los|que deba 

acceder LA MANDANTE, de conformidad a lo 

establecido por el inciso 4to. del Artículo 31 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, en Caso de así haberlo 

previsto en los pliegos, la entidad que actúe 

contratante. noe. -- >     E. 
> CN F > 

Sa Puador



qe? 

3. Celebrar y suscribir de todos aquellos 

contratos y demás convenciones que se requieran 

para el perfeccionamiento del proceso de 

contratación señalado en el antes referido número 

1, así como firmar y presentar cuanto escrito o 

documento sea necesario con ocasión del mencionado 

proceso de contratación. === -- 

4. Llevar adelante todos los trámites y 

gestiones necesarias para la apertura de una 

sucursal de LA MANDANTE en la República del 

Ecuador, cumpliendo todos los requisitos que 

demande el trámite de domiciliación para empresas 

extranjeras, establecido en la Ley de Compañías del 

Ecuador, para cuyo objetivo podrá suscribir y 

presentar cuanto documento Oo petitorio sea 

necesario para el cabal cumplimiento de tal 

ODJetiVO. n=-- 

5. Representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía en el Ecuador, 

para lo cual se le confieren las siguientes 

facultades específicas: 5.1.) Presentarse como 

actor o demandado, en todo asunto civil, mercantil, 

penal, administrativo, laboral, tributario, sea en 

jurisdicción contenciosa o voluntaria, relacionado 

con los procesos licitatorios y/o con la 

suscripción, ejecución y cumplimiento de los 

contratos vinculados al Proyecto del Metro de 

Quito, pudiendo presentar para el efecto toda clase 
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de solicitudes, peticiones, demandas, contestación 

de demandas, reconvenciones, recursos y, en 

general, comparecer a toda clase de diligencias en 

que LA MANDANTE deba intervenir o ser parte; pedir, 

producir e impugnar pruebas; presentar y tachar 

impugnar testigos y peritos;  recusar juecés; 

presentar alegatos; comparecer a las audie 

respectivas y en general toda clase de diligencias, 

concediéndole para todos estos efecto las 

facultades previstas en el artículo cuarenta y 

cuatro (44) del código de Procedimiento Civil/de la 

República del Ecuador, otorgándole, además para 

este objetivo la procuración judicial rebEpectiva, 

todo lo anterior incluso en estricto apegyo|y como 

parte de las facultades determinadas 

ordinal tercero de la Ley de Compañias del 

Ecuador.- 5.2.) Realizar todos los actos y celebrar 

todos los contratos que tengan relación| con el 

objeto social y giro ordinario de negocios de LA 

MANDANTE een forma “general y especialm rite lo 

siguiente, sin que dicha enumeración limite 

atribuciones del mandatario, sino más bien 
Vi 

    

  

    

    

    

    

    
a " 
e iador
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actos y contratos con cualquier institución 

pública, seccional y/o privada, sea o del sistema 

financiero, nacional o extranjero o en general; 

reciba dinero a mutuo o por cualquier otro concepto 

de conformidad con la Ley, lo retire, maneje; 

acepte, y constituya toda clase de garantías y 

fianzas, gire, acepte, suscriba, proteste, ceda y/o 

endose letras de cambio, cheques, pagarés, 

acciones, títulos o cartas de garantía y cualquier 

otro instrumento financiero o título valor. ------- 

6. Realizar toda clase de actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse o surtir efecto 

en el territorio nacional del Ecuador, y 

especialmente para que puedan contestar las 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas. --- 

7. Obtener las autorizaciones que fueren 

necesarias para efectuar la inversión extranjera 

como Consecuencia del establecimiento de la 

sucursal de la MANDANTE en el Ecuador, así como 

para que solicite y obtenga los registros 

pertinentes de las inversiones extranjeras que LA 

MANDANTE eventualmente pueda realizar. --=--=--==--- 

8. Delegar el presente, en su totalidad o en 

parte, reservándose o no su ejercicio; y para 

revocar los poderes que hubiera conferido o las 

delegaciones o sustituciones que hubiera hecho.  -- 

En fin, se otorga al Apoderado los poderes 

que, en general, confieren las facultades propias e 
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inherentes a la representación legal de una persona 

jurídica extranjera, de suerte que nadie pueda 

alegar nunca falta, insuficiencia o indeterminació. 

de poderes para los asuntos antes descritos en egte 

    

informa de las disposiciones relativa 

presentación telemática por el Notari de la 

presente escritura en el Registro Mercantil (arts. 

A
 

A
 

A 

196 y 249 RN), renunciando a dicha presentación. -- 

INFORMACIÓN Y ADVERTENCIAS. Hago las reservas 

y advertencias legales. 

OTORGAMIENTO. Leo 

  
o 

resumidamente, después EN 
Se 

lea por sí, de cuyo %! 

e 
> XK / 

e Pa > 8 TAE ados Ae
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ejercitado, manifiesta estar enterado y conforme 

con su contenido, la aprueba, ratifica y firma. Yo, 

Notario, hago constar que este consentimiento ha 

sido libremente prestado y que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante. =---==== ono. --- 

MINUTA. Este documento ha sido redactado 

conforme a minuta facilitada al notario autorizante 

por “Metro de Madrid, S.A... nn -- 

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. Se ha informado de 

la existencia de los ficheros automatizados de 

datos de carácter personal del Cuerpo de Notarios 

creados por Orden JUS/484/2003 (BOE 6/3/2003); de 

que la totalidad de los datos recogidos se 

incorporarán a los mismos, que tienen por finalidad 

la realización de las funciones públicas propias de 

la actividad notarial y la llevanza y gestión de 

los clientes de la Notaría; de la posibilidad de 

ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición; y de que el responsable 

del tratamiento es el «Notario titular del 

protocolo, que tiene domicilio en 28004-Madrid, 

Plaza de Santa Bárbara 3-1%. === --- 

Se añade a la matriz un folio de papel 

exclusivo para documentos notariales para extender 

las notas o diligencias posteriores a la 

autorización del documento. =-=-=—=—=—===nrooonnoo- 

De todo lo contenido en este instrumento 
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FAFELE COLUSIMO PARA DOCUMENTOS MOTARALES 
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público, extendido sobre seis folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, identificados 

con el número del presente y los cinco anteriores 

en orden correlativo, yo, Notario, doy fe.> 

continuación estáf/n la/s firma/s 

compareciente/s, el signo, firma y rúbriga de 

notario autorizante y el sello de la notarí: 
APLICACIÓN DEL ARANCEL NOTARIAL (Disposición adicional tercera de Tasas y 

] Precios Públicos) . 

| " Arancel Concepto Num. Euros IVA 

1 Apoderamiento 1 30,05 5,41 

| 4 Copias / Cédulas 2 24,64 4,44 
5 Testimonios 3 10,82 1,95 

7 Folios. 7 15,03 2,71 

N.8 Papel (ITPyAJD) 14 2,39 0,00 
Retención 1.R.P.F. -12,08 0,00 

SUMA. ...ooocoococcmc.. 82,93 14,51 
IMPORTE A PAGAR..... 85,35 
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"O PELE MA LUIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
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LO QUE ANTECEDE ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL, QUE OBRA EN 

EL PROTOCOLO GENERAL CORRIENTE DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MI 

NOTARÍA. LA LIBRO PARA LA ENTIDAD PODERDANTE SOBRE SIETE 

FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTO NOTARIALES 

IDENTIFICADOS CON EL NÚMERO DEL PRESENTE Y LOS SEIS ANTERIORES 

EN ORDEN CORRELATIVO, QUE FIRMO EN MADRID TREINTA DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ.= DOY FE 

FE -£ PÚBLICA 
NOTARIAL 

        
  

  

  

  

Apéstilie fe legefización. única). 
(Convention de La Have de $ octobre 196 ly; 
(Real Decreto 1433/1678, de 7 de octubre), 

Pais España 

  

  

     

El presente decomento público 

2. Ha sido WZ elos por 

_QuekeCo Bages Ma 
3. casa en a de BOTARIO 
4, Se halla señadv'imbraco con el de su Notaria 

CERTIFICADO 
5. Bn Madrié 6 +1_3 0 SET, 2010 
7. Pot el Decano del Colegio ¿iamal de Madrid 

8. Con el aúmero D 1 0 £ 4 
m9 AL 3. Seliarambre: > 06, Ftima: 

LY (Alaniz, 
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  Don José Mandel García Collantes 
Miembro de la Junta Directiva en funciones de NMerano 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 

PRIMERO del  Pecreto número dos míl £ 

ochenta y seís publicado en el Registro Uficia 

cinco seis cuatra del doce de abríl de má 

vovecientos setenta Y ocho, que ampldío el artionl 

ieciocha de la lev Notarial. doy fe que la presente 

es FIEL COPIA de PODER QUE OTORGA METRO DE MADRID 

S.£.. A FAVOR DE JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, UE 

FECHA 20 UE SEPTIEMBRE PE 2010: Y. COPIA DE CELA 

DE CIUDADANIA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN DE JORGE 

ALFURSO.  CEVALLOS CARRERÁ. constante en dies (1105 

fofas que me fue presentado. FIRMAR UR, REMIGIO 

HOÑERA VARGAD.- El ROTARIG.- HAY UN SELLO.- 

SR. É£ petición del Doctor JORGE  CEVALIZS 

CARRERA. con matricula profesional número cinco 

mil ochocientos sesenta y cuatro, del Colegio de 

tiohincha: en esta fecha protocolizo 

útiles. FOBER QUE GTORGA 

METRO DE MADRIE S.A... A FAVOR DE JORGE ALFONSO 

CEVALLOS CARRERA. UE FECHA 30 DE SEFTIEMERE LE 

2102 Y. CUPIA DE -CEBOLA PE CIUDADANIA Y 

CERTIFICADO O DE VOTAciód DE JORGE ALFONSO 

CEVALLOS CARRERA: hoy cinco de octubre del dos 

sil diez.- FIRMADO. DE. REMIGIO POVEDA VARGAS.- 

EL HOTARIG.- 

du
l bogado de 

tn
 

fe
ta
 

en veintítres fojas 

+ 

Se protocolisó ante mi en fe de ella confiero 

esta TERCERA CUPIA CERTIFICADA que la firmo y 

    OTARIA DECIMO SEPTIMA 
E y Buesa Lo q 

Dr K omaigio Poveda Y



V, 4d00952 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en 

la matriz de: PROTOCOLIZACION DE PODER QUE OTORGA METRO DE 

MADRID S.A. A FAVOR DE JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA DE 

FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2010, protocolizada en esta 

notaria, el cinco de octubre del dos mil diez, de la 

RESOLUCION No.SC.IJ.DJCPTE.Q.10.4331, emitida por la 

SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el doce de octubre del dos mil 

diez, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO, 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en 

el Ecuador de la compañía extranjera METRO DE MADRID S.A., 

con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan 

a las leyes ecuatorianas; y, Calificar de suficiente el Poder 

otorgado a través del apoderado, a favor del señor JORGE 

CEVALLOS CARRERA de, nacionalidad Ecuatoriana.- Quito a doce    

  

bae octubre del dos mil diez.- 

Notaria (Y) 

  

      NOTARÍA DECIMO SEPTIMA 
sh ris y Suecia Esq. 

dremiz enveda Y. 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.
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HEGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON GLUTO 

UA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 12 de octubre del 2.010, bajo el número 
3378 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS 
Certificadas, de las Protocolizaciones que contienen los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ METRO DE MADRID, S, A.,”; y, —Tasealificación del PODER otorgado a 
través del Apoderado, a favor del SR. JORGE ALFONSO CEVALLOS CARRERA, 

efectuada el 05 de octubré del 2.010 (2),«antewel Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO? SEGUNDO, literal b)ide lá citada RESOLUCIÓN de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 dé 22 devagosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de.29 de agosto del mismo año.- Se fijó un extracto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el; número 1841.-:Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 37228. Quito, a trece de octubre del año” dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR;- De 

     

  

e” 

DR: RAÚL GAÍBOR SECAÍRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.-



| SUPERINTENDENCIA San: 
dl De COMPAÑÍAS 69009340 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 22825 

Oficio No. SC.1J.DJCPTE.Q.10.216 ff (CT 200 

Señor Gerente del 

BANCO PICHINCHA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la Domiciliación de la compañía extranjera METRO DE 

MADRID, S.A., ha sido aprobada por esta Institución mediante Resolución No. 

SC.I).DJCPTE.10.4331 de 12 de octubre del 2010. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

Dr. Víctor Cevallos Vázquez 
SECRETARIO GENERAL 

eV PVF/mfc 
T. 38346


